
INSTITUTO PARAGUAI 

o 
PARAGUAY� DE I TEMBIPORU PYAHU KOKUE
TECNOLOGIA AGRARIA PARAGUAI PEGUA 
PARAGUAY ÑANGAREKOHA 

CONTRATO N
º 

03 /2025 

LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 02/2025 
"ADQUISICIÓN DE ABONOS, FERTILIZANTES, INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y FUNGICIDAS" - ID Nº 457639 

Entre el INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA), con RUC N° 80063744-5, con domicilio legal y sede 

central en la ciudad de San Lorenzo, Departamento Central y oficina de gestión en la Avda. Aviadores del Chaco N° 2980 

esq. Tte. 1º 

Carlos Rocholl, Asunción, República del Paraguay, representada para este acto el lng. Agr. EDGAR ALDEN 
ESTECHE ALFONSO, en su carácter de Presidente conforme al Decreto N° 094/2023, con Cédula de Identidad N° 913.960, 

denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma GRUPO EMPRESARIAL DEL PARAGUAY 

S.A., con RUC N° 80064612-6, con domiciliada en ruta 11 km 26, ltauguá, República del Paraguay, representada para 

este acto por el Señor Héctor González, con Cédula de Identidad N° 3.036.225, denominada en adelante el 

PROVEEDOR, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente 

"CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE ABONOS, FERTILIZANTES, INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y FUNGICIDAS CONTRATO 
ABIERTO PLURIANUAL, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones

CALUSULA PRIMERA: Objeto del contrato 

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la adjudicación 

de la convocatoria: 

El presente Contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen la CONTRATANTE y el PROVEEDOR, en 

relación a la Licitación Pública Nacional N
º 02/2025 ADQUISICIÓN DE ABONOS, FERTILIZANTES, INSECTICIDAS, HERBICIDAS 

Y FUNGICIDAS CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL, que serán proveídos por el PROVEEDOR a la CONTRATANTE, de acuerdo 

a los documentos del presente Contrato. 

CLAUSULA SEGUNDA: Documentos integrantes del contrato 

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos contractuales 

firmados por las partes, son los siguientes: 

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;

b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;

c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor;

e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de 

contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente. 

CLAUSULA TERCERA: Documentos adicionales del contrato 

Los documentos adicionales del contrato son: NO APLICA 

CLAUSULA CUARTA: Identificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato 

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto conforme al Certificado 

de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N°: 457639

Por tratarse de una contratación de carácter plurianual, la validez de la partida presupuestaria deJo_s ejercicios /is 
siguientes, estará sujeta a la aprobación de la Ley de Presupuesto correspondiente a coda año:7"/:/cZ::, �-;>,1. . 
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